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' fia la Administración del Bo ü BTík , sita en 
ix imprenta de la Casa^Hospicio de Miseri- 
aardia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
reiditiendo su importe en libranza dé! Tesoro 
d Setra de fácil cobro.

31 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franquead» 

ti Regente de dicha Imprenta.
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PRÍCiO DÉ VüSCRÍPÓl^

PESETAS AL ANO— EXTRANJEKü 45

Los edictos y anuncios obligados ai pago 
de inserción, 2b céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haran 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de ios que se reclamen; pasad^í. éstos, ¡a Ad
ministración sólo dará ios nútiieíóé, previo el 
vago, ai precio de vente.

Números sueltes, 28 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y i Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reot- 
territorlor- de Africa sujetos á la legislación peninsular, A los han este Bo l b t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra j el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el reciño del 
eosa. (Código civil). siguiente.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- , Los gres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
tal de proviBCih desde que se publican oficialmente e n ella, y i bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma i ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a) 
provincia. (Ley de"8 de Noviembre de 1883). ! Anal de cada semestre.

• - : I Í

SS. MM. el Rey Don Alfoust) XIII, 1» Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúuji en Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su impor- 
tanto salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte las 
demás personas de la Augusta Real Familia.

(GacelA 23 Junio 1907).

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCÜLAR
Con el fin de regularizar el funcionamiento de 

las Juntas locales, y visto él informe del Instituto 
de Reformas Sooioles,

8. M. el Rey (q. D. g.) re ha servido disponer lo 
siguiente:

Primeo. Las Juntas locales se reunirán por lo 
ttenos una vez al mes.

Si en la primera convocatoria para celebrar las 
cesiones no se reuniera el número de Vocales süfi- 
°iente, se convocará á otra en el plazo de tres días, 
J cualquiera que sea el número de Vocales que 
distan, los aOtterdos serán válidos.

Segundo. Las Juntas darán cuenta al Instituto 
de Reformas Sociales del nombramiento de lo» in
dividuos de su seno que ejerzan durante el semes

tre la inspección de fas fábricas, talleres y esta
blecimientos de trabajo enclavados en el término 
municipal.

Tercero. Las Juntas de Reformas Sociales pon
drán trimestralmente en conocimiento del Institu
to el resultado de estas vi-itas de inspección.

Cnaito. Daián también cuenta al Instituto:
1 , De todas Jas modificaciones que ocurran on 

el personal de las mismas.
2 .° De las multas que se impongan por infrac, 

oión de las leyes obreras.
3 .° De cuantos acuerdos adopten y medidas 

propongan relacionadas con el cumplimiento de la 
legislación del trabajo y fines del organismo men- 

. eion ado. • '
Quinto. Las Juntas locales remitirán á los Go

bernadores de las provincias, para que éstos á su 
i vez las envíen al Instituto de Reformas Sociales, 

Memorias comprensivas de las industrias y esba- 
bleoimientos fabriles de importancia existentes en 
la localidad y número de obreros que eu ellos em
pleen.

Sexto. Los Vocale’á'ófirefos de las Juntas looa- 
les, ouandí) sirvan de auxiliares de kw Inspectores 
dei trabajo, á requerimietilo de éstos, percibirán 
las dietas correspondientes, conforme á lo esiable- 

, oido en la regla vigésima quinta de la Real orden । de 13 de Agosto de 1904.
Séptimo. En ¡a determinación de la penalidad । en que incurran los autores de infracciones sefia- 

' ladas por el Inspector del trabajo, éste formará 
■ parte de las Juntas provinciales de Reformas So- 
i oíales como Vocal técnico, con voz y voto.
; De Real orden lo oigo á V. 8. para tu conooi-
1 miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu»
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®hos años. Madrid 20 de Junio de 1907.—Cierva.
—Sr. Gobernador oivil de....

(Gaceía22 Junio 1907).

_ ..  SKOO10N SEGUNDA ¡

ma® mil, m u_Fsovrscu ® mira i
Carreteras.—Expropiaciones.

Omitidas en ¡a relación de propietarios á guie- , 
nes se les ocupan terrenos con motivo de la oons- i 
tracción de la carretera de tercer orden de Ventas ] 
de Ciria á Aranda de Moncayo, trozo segundo, tér- ' 
mino municipal de Aranda de Moncayo, las fincas 
correspondientes á Leoncio Soria, Cristóbal Nie
vas, Francisco Gea Andaluz, Severino Revuelto : 
y Miguel Martínez, queda subsanada dicha omi- , 
sión, publicándolo en este Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin । 
de que en el plazo de quince días puedan presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas ante la 
Alcaldía de Aranda de Moncayo en contra de la 
necesidad de la ocupación, pero en manera alguna 
contra la utilidad de la obra.

Zaragoza 22 de Junio de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

Rectificada por el Alcalde de Zuera la relación 
de los propietarios á quienes se han de ocupar te
rrenos en aquel término municipal con motivo de 
la construcción de la carretera de tercer orden del 
kilómetro veintisiete de la de Zaragoza á Francia 
á la de Madrid á Francia, trozo primero; este Go
bierno civil ha dispuesto se inserte á continuación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á fin de que 
como dispone el art. 17 de la ley de 10 de Enero 
de 1879 y el 24 del Reglamento de 13 de Junio 
del mismo año, puedan hacerse por las personas 
y corporaciones interesadas, en el plazo de quince 
días, las reclamaciones que estimen oportunas ante 
la Alcaldía de Zuera, en contra de la necesidad 
de la ocupación que se intenta, y en modo alguno 
contra la utilidad de la obra.

Zaragoza 22 de Marzo de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

Relación que se cita.
1 Pelayo Moutoya, monte bajo.
2 Santiago Mareen, huebra.
3 Juan Andrés, ídem.
4 Gerardo Mena, alfalfa.
5 Juan Andrés, sembrado huebra.

Correos.
Eu la Gaceta correspondiente ai día 22 del ac

tual, se inserta el anuncio siguiente:
• Debiendo proofedérse á la celebración de subasta 

para contratar el transporte de la correspondencia 
pública en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil 
desde la oficina del ramo de Burguí á ia de Salva
tierra y Venta de Sigilé bajo el tipo máximo de 
mil quinientas pesetas anuales y demás oondioio- 
ues del pliego que está do manifiesto en las ofici
na* del ramo de Zaragoza y Pamplona, con arre
glo K lo preceptuado en el capítulo 1/ del título

II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos y modificaciones introducidas por 
Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.* clase, que se 
presenten en dichas oficinas de Correos, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en la Rjal orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el día 22 de Julio próximo, á las die
cisiete horas, y que la apertura le pliegos tendrá 
lugar en ia Dirección general del ramo el día 29 
del mismo, á las doce horas.

Madrid 19 de Junio de 1907.—El Director ge
neral, Espinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...., vecino de.según 

cédula personal núm...... , se obliga á desempeñar 
la conducción del correo diario desde....á..... . y 
viceversa, por el precio de.... (en letra) pesetas 
anuales, con arreglo á las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompa
ño á ella por separado ia cédula personal y la car
ta de pago que acredita haber depositado en.... 
la fianza de.... pesetas.

(Fecha y firma del interesado).»
Lo que se publica en este periódico oficial para 

general conocimiento; advirtiéndose que los plie
gos de condiciones estarán de manifiesto en este 
Gobierno oivil y demás oficinas que se indican.

Zaragoza 24 de Junio de 1907.—El Gobernador 
J uan Tejón y Marín.
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Negociado 3.°— Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil. 

Cuerpo de Vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura del de
mente Pedro Ignacio Franco Funes, fugado del 
Manicomio de esta capital el día 22 del actual; 8a8 
señas son: estatura regular, bastante grueso, buen 
estado de salud, afeitado, lleva traje de americana 
obscura y boina. Caso de ser habido darán cuenta a 
este Gobierno.

Zaragoza 24 de Junio de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

SECCION CUARTA _
MggacíóD de Sacienda de la pronneia de Zaragosa.

Notificación.
Con techa 24 de Mayo último, se remitió por I» 

Tesorería un oficio al Sr. Alcalde-Presidente de 
Ayuntamiento de Las Cuerlas, apercibiéndole y 
conminándole con la multa que determina el ár* 
tíoulo 184 de la ley Municipal,, por no haber temí' 
tido la certificación de ios ingresos efectuados eu 
la Caja municipal de dicho pueblo, la cual ¡e fne 
reclamada en 16 de Abril anterior, en cumpiimieu- 
te de lo dispuesto en el art. 109, letra jD, num. 
de la Instrucción de 26 da Abril de Í9QÓ, cuyo co^ , 
rreolivo le fué impuesto por esta Delectación o 
comprendido en el apartado 2.°, art. 183 de dio 
ley y art. 6.°, núm. 21, caso 2.° del Reglápento 
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de ¡a Organización provincial de 13 de Octiabre 
de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en vista de no haber acusado re
cibo del citado oficio, á pesar de habérsele ordena
do, en analogía con lo preceptuado en el art. 46 
del Reglamento de procedimientos de 13 de Octu
bre de 1903, cnya notificación se considerará hecha 
administrativamente y correrá el plazo de ocho 
días desde su publicación.

Zaragoza 21 de Junio de 1907.—El Delegado de 
Hacienda, Agustín F. Ramos,

SSCC1ON QUINTA
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 
' de Junio de 1904, y cumplidos todos los requisitos 

que previene el Real decreto de 8 de Enero de 
1896, esta Dirección general ha señalado el día 27 
del próximo mes de Julio, á tas once, para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 
4.° de la primera sección de la carretera de Zuera 
á Muriilo de Gallego, provincia de Zaragoza, cuyo 
presupuesto de contrata es de ciento treinta mil 
dieciocho pesetas cincuenta y tres céntimos.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en ei local que ocupa el 
Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
Para conocimiento del público, el presupuesto, 
nondioiones y planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia 
de Zaragoza.

8e admitirán proposiciones en el Negociado oo- 
^espondiente del Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la techa 
hasta las diecisiete del 22 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
tilmos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce
bados, en papel sellado de la clase 11.*, arreglan- 

086 ai adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
001iíiignarse previamente como garantía para tomar 
P^rte en la subasta será de seis mil quinientas 
^houenta pesetas, en metálico ó en efectos de la 
j euda pública, al tipo que les está asignado por 
a8 respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
oornpañarse á cada pliego el documento que acre- 
‘te haber realizado el depósito del modo que 
^y*eue la referida Instrucción.
Lu el caso de que resulten dos ó mas proposioio- 

iguales, se procederá en el acto á un sorteo 
htre las mismas.
Madrid 20 de Junio de 1907.—El Director ge- 

16r»l, R Audrade.

Modelo de proposición.
hú * ve°iuo de.... . según cédula personal 

. .... , enterado del anuncio publicado con fe- 
de Junio último, y de tas condiciones y 

que se exigen para la adjudicación en
-1?* subasta de las obras del trozo 4." de la 

°oiou primera de la carretera de Zuera á Muriilo

de Gallego, provincia de Zaragoza, se compromete 
á tomar á su c .rgo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

UNIÓN IBERO-AMERICANA
voncuraos científicos y literarios.—Año de 1907.

Comisión permanente de relaciones comerciales.—Me
morias sobre los medios de facilitar el desarrollo 
del tráfico ibero americano.

CONDICIONES DEL CONCÜB8O

I. La «Unión Ibero-Americana,», en sus cons
tantes ■ íeseos dé estrechar más y mejor tas relacio
nes mutuas de fraternidad y desarrollo que á to
dos los países ibero-americanos nos unen, abre un 
ConcUiso para recabar de la ciase intelectual, 
aquellos medios que considere más apropiados 
para la mayor prosperidad del tráfico comercial é 
industrial, tanto en España como en aquellas Re
públicas latinas, con arregio á los siguientes temas:

l .° Funciones propias del productor, del comi
sionista ó del intermediario y del banquero, y re
laciones que deben existir entre ellos.

2 .° Misión del Cuerpo consular.—Los cónsules 
deben ser esencial y principalmente agentes ó re
presentantes comerciales de sus respectivos países 
en aquel donde residen.

3 .° Conveniencia de Exposiciones, Museos y 
Centros de información comerciales.—Adaptación 
de los productos á las necesidades y gastos del con
sumidor.

4 .° Transportes terrestres y marítimos.—Com
binación de ambos.

5 .° Aranceles consulares.—Tarifas arancelarias 
de los cónsules de las Repúblicas americanas y 
necesidad de sus reformas.

6 .° Tratados de comercio.—Reglamentos y aran
celes de aduanas.—Reformas y mejoramiento de los 
actuales.

7 .° Puertos francos.—Zonas neutrales y depó
sitos comerciales.

II. La extensión da la obra será de 300 páginas 
de impresión en 4.° como máximo. Estara escrita 
en castellano, sin distinción de nacionalidad para 
su autor.

III. Los trabajos podrán presentarse hasta el 
31 de Diciembre próximo.

IV. El Jurado, que nombrará la Directiva de 
la «Unión Ibero-Americana», propondrá para el 
premio de 1.000 pesetas aquella de las Memorias 
presentadas que á su juicio merezca tal distinción, 
declarando desierto el premio si no conceptuara & 
ninguna de ellas con méritos suficientes,

V. La Memoria premiada, si la hubiera, será 
de la propiedad de la «Unión Ibaro-Americaua» t 
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qne la editará en la ioima que estime oportuna, 
cediendo gratis á su autor 500 ej-mpiarcs de ¡a

id ís id r .

DF> dt

CC3J. un

VI. Los originales se piesentaián en las ofici- 
q. «Uiión Ibero A monta fia A ca^, bb, 
qn.a en su cubierta, acompasados' de un 

sobre c tr ado y lacr^m donde se lea e mnmo lema 
del tn bajo y dentro se exprese el nombre, ape,a
dos.y domi1 ilio de su auto!'.Madrid 12 de Mayo de 1907.-EI Presidente 
de la C( mhión de Relaciones Comerciales, Ignacio 
de Ñoriega.—El Presidente de la Comisión ejecu
tiva de la Unión, Raíae! Conde y Luque.-El Se
cretario general, Je^ús Pando y Vade.

PMOtiE ÁDfílMSTHHIVOX511™15™ DE zmG0ZÁ
a n u n c io  . .

El Director del Parque administrativo de sumims-
Wo d=e Zaragoza;
Hn(-^Jur; Que á tes once hor^ del tía 6 de 

Julio próximo, se ueleb&rá une pubirc* hortacrón 
en esta capital para contratar si levado de ropas 
de la cama militar que á la guarnición de la mis- 
m6 se suministre durante un año por esta 1 ai que 
administrativo de suministro.

El acto tendrá lugar en la dirección del mismo, 
establecido en el ex-convento de San Agustín, si
tuado en la plaza de dicho nombre de esta ciudad, 
oon sujeción al pliego de condiciones y precios li
mites que se halla de manifiesto en la citada de
pendencia todos los días desde las nueve a las die-

Las proposiciones para tomar parte en dicha li- 
oitaoióu, se presentarán media hora antes de te se
ñalada para dar principio al acto, en p■legos ceira- 
dos, redactados en papel del sello undécimo, sin 
raspada.as ni enmiendas arregladas al modelo que 
se expresa á continuación y acompañadas de a 
carta de pago que acredite haber hecho en a Caja 
general de Depósitos ó en la sucursal de esta pro- 
vinoia una imposición ascendente a 718 pesetas da 
céntimos, consignadas en ¡a condición quinta del 
pliego respectivo; debiendo los autores de tes pro
posiciones que concurran á 1a subasta presentar 
te cédula para acreditar Stt personalidad, y los 
apoderados, además de ella, el poder otorgado a 
su favor, sin cuyos requisitos nb tendrán aqua.tes
valor alguno. , , , .

La celebración de la subaste tendrá lugar con 
arreglo á lo mandado en el Reglamento ptovisio- 
nal de contratación y órdenes PO^rióres

Zaragoza 22 de Junio de 1907.—Joaquín G.
Anpetit. ,

Modelo de pro-pónctbn.
D .. vecino de.... . habitante en .... . núme

ro .... . enterado del anuncio, pingos de condiciones
y precios límites aprobado para oontaatar por tei- 
mino de un año ti lavado, planchado o estirado y 
phgado de ropas déla cama militar del Parque 
administrativo de suministro de Zaraza, se com
promete á verificar dicho semcio (por procedl- 
miento mecánico) ó (por prouedimnntb ordmano^ 
con entera sujeción al referido pliego de oondicio- 
nes y per los precios siguiente»:

Por cada sábana.......

Por cada ínuda de cabezal........
Por cada tela de cabezal.......
Por cada tela d< jergón ó colchoneta.
Por cada cubre cama........

el

Por cada manta.......  : .
Y como garantía de esta proposición, acompaña 

J talón de depósito de 718 poetas 35 céntimos, 
de que trata la condición quinta del pliego expie-
sado. .(Fecha y firma del proponente.)

___—L ♦------*--
CONTINGENTE PROVINCIAL
En el pueblo de Bodón, á 19 de Junio de 1907, 

me personé ante el Sr. Alcalde para notificara la

JÍTomtotw. En vista del despacho y 
dión de apremio expedidos por el Sr. 
de la Diputación y Contador de íd«doa provino » 
les respeelivamente, de cuyos documentos resulta 
que el Ayuntamiento de Reden se hall* adeudan 
do á la Exorna. Diputación, por el reparto provm 
oial del egnudo trimeetre y mitad dti plazo anató 
de 1907, la suma de 861 pesetas 75 céntimos; 
eontormidsd con dispuesto en el art. IOS «el 
apartado D de la Instrnoulóu de 26 de Abril 
1900, requiérase al Alcalde presidente de la oor 
poraíióu mnnicúpaO para que en el termmodeoeho 
días que señala 1» regla L* del f “ 
mismo articulo, satisfaga el descubierto oer-ifl* 
do y dietas devengadas; aperelb.endole de q«« 
transenrrido dicho plazo se procederá al embarg 
del 25 por 100 de las rentas y derechos del Mum 
cipio, oon inclusión de la existencia en Caja, y 1 
si del curso de este expediente se de'ri’'‘?“ 
responsabilidades de que habla la letra 1 d I 
citado artículo, requiérase al Secretario del Ay 
tamiento de esta localidad para que ™anlfi ' 
personalidades que forman en la actualidad I G^ 
poración mnnicipaL Lo mando y firmo -|irOi 
á 19 de Jumo de 1907. —ágeme eje
Fausto Barrio. Q *4.

Y habiéndose negado á firmar el citado »r. 
caldo, sin alegar motivos de ninguna eapem , 
notifioo por medio de este Bo l e t a  Of ic ia l

^regT^'d’e'Junio de 19O7.-E1 Agente eje
cutivo, B'austo Barrio. ' '

s íg üIo n  SEXTA-
Por dimisión voluntaria del que las venta 

sempefiando se hallan vacantes las Seoretana 
Ayuntamiento y Juzgado mummpa < e _ etae

Su dotación consiste: la primera, en I bo 
cobradas por trimestres vencidos del pr 
municipal, y la segunda, en los derechos a 
"Los que 1» soliciten dirigirán sus iustanmas^ 
tro del término de qUirKie días, á de |e
aparezca este anunoio en el Bo l e t ín  OF 
‘’w^de Junio de 1907.-E- Alcalde 

cien te, Juan S. Martin. ___
LMPRBNTA OKI. HOSPICIO
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